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EXENCIÓN DE LA INSPECCIÓN DE SEGURIDAD EN PASAJEROS EN TRANSFERENCIA O TRANSITO EN 
VUELOS DOMÉSTICOS EN BRASIL 

 
(Presentada por Brasil) 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
Esta nota de estudio presenta la iniciativa de la Autoridad de Aviación Civil Brasileña de 
divulgación de una lista de aeródromos públicos brasileños que tienen procedimientos 
equivalentes de inspección de seguridad de pasajeros y equipajes de mano para vuelos 
regulares domésticos o etapas de esos vuelos, con la finalidad de exentar la inspección 
en los casos de transferencia y tránsito entre aeródromos equivalentes, a condición de 
que los pasajeros sean mantenidos en las zonas de seguridad restringidas de esos 
aeródromos, y de exigir la inspección de seguridad de aeronaves provenientes de 
aeródromos sin equivalencia.  

Acción: La acción sugerida se presenta en la Sección 5. 

Objetivos 
Estratégicos: 

 Seguridad de la aviación y facilitación 

Referencias:  Anexo 17 – Seguridad 

 
 
1. Introducción 
 
1.1 El Anexo 17 del Convenio de Chicago (1944) previó la posibilidad de que los Estados 
Contratantes establezcan entre si un proceso de validación para garantizar que pasajeros, equipajes de 
mano y/o equipajes de bodega no sean sometidos a nueva inspección de seguridad en el aeropuerto de 
transferencia. El proceso de validación debe ser suficiente para prever que los pasajeros sean 
debidamente inspeccionados en el punto de origen y protegidos contra interferencias no autorizadas 
desde el punto de inspección en el aeródromo de origen hasta la aeronave en el aeropuerto de 
transferencia. 
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1.2 En el ámbito nacional, los Reglamentos Brasileños de Aviación Civil (RBAC) nº 107 y 108, 
que establecen requisitos sobre la seguridad de la aviación civil aplicables respectivamente a los 
operadores de aeródromos y explotadores aéreos, prevén la realización de la inspección de pasajeros en 
transferencia o tránsito provenientes de aeródromos cuya inspección de seguridad no sea equivalente al 
aeródromo de destino de la aeronave (Ítems 107.125(b)(1) y 108.27(c). 
 
1.3 Por consiguiente, la Agencia Nacional de Aviación Civil (ANAC) emite para los 
operadores una Directriz de Seguridad de la Aviación Civil (DAVSEC), conforme al Apéndice A (en 
portugués únicamente), que presenta la lista de aeródromos clasificados de acuerdo a los Grados de 
Conectividad 1 y 2 (esa lista es restringida). 
 
1.4 El propósito de esa nota de estudio es presentar al Grupo Regional AVSEC/FAL la 
experiencia brasileña en establecer los grados de conectividad entre los aeropuertos para sus 
operaciones domésticas.  
 
2 Grupos de Conectividad  
 
2.1 Para determinación de los grupos de conectividad fue considerada la utilización o no del 
equipo de rayos X en la realización de la inspección de seguridad de equipajes de mano, así como la 
adecuada capacitación de los recursos humanos que operan los canales de inspección. Por consiguiente, 
dos Grados de Conectividad fueron creados: 

 
a) Grado de Conectividad 1 (Aeródromos equipados con puntos de inspección de 

seguridad que tiene equipo de rayos X, pórtico detector de metales y recursos 
humanos certificados). Actualmente hay en Brasil 84 aeródromos de Grado 1; 

b) Grado de Conectividad 2 (Aeródromos equipados con detector de metales, 
inspección manual de equipaje de bodega y recursos humanos certificados, sin 
utilización de equipo de rayos X). Actualmente hay en Brasil 22 aeródromos de 
Grado 2; y 

c) Aeródromos que no cumplen los criterios de inspección definidos en el grado de 
conectividad. 

 
2.2 La clasificación de los Grados de Conectividad 1 y 2 es realizada por la ANAC, basada en 
formulario de declaración enviado por los operadores de aeródromos conforme al Apéndice B, 
acompañado de evidencia (como fotografías de equipos, certificados de profesionales y vídeos de la 
operación) y aún basada en las actividades de control de calidad realizadas por la ANAC (inspecciones y 
auditorias). Así pues, dependiendo de cambios de las condiciones de los puntos de inspección, la ANAC 
actualiza la DAVSEC sobre los Grados de Conectividad. 
 
3 Medidas de Seguridad  
 
3.1 DAVSEC, además de definir los Grados de Conectividad, establece también las siguientes 
medidas de seguridad que deben ser adoptadas por los operadores de aeródromos y por los 
explotadores aéreos: 
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a) En los aeródromos listados en los Grados de Conectividad 1 y 2, el operador aéreo, 

en coordinación con el operador de aeródromo, debe garantizar que el pasajero en 
transferencia o tránsito proveniente de aeródromo sin conectividad sea 
direccionado al punto de inspección de seguridad antes de continuar el viaje o antes 
de entrar a las zonas de embarque.  

b) En los aeródromos listados en el Grado de Conectividad 1, el explotador aéreo, en 
coordinación con el operador de aeródromo, debe garantizar que el pasajero en 
transferencia proveniente de aeródromo listado en el Grado de Conectividad 2 sea 
direccionado al punto de inspección de seguridad antes de adentrar las zonas de 
embarque.  

c) Los pasajeros en tránsito que fueren desembarcados por cualquier motivo deberán 
ser sometidos a las mismas medidas de seguridad aplicadas a los pasajeros en 
transferencia.  

d) En los aeródromos listados en los Grados de Conectividad 1 y 2, el explotador aéreo 
debe realizar verificación de seguridad en las aeronaves provenientes de los 
aeródromos sin conectividad. 

 
4 Conclusión 
 
4.1 La publicación de la lista de aeródromos que tienen procedimientos equivalentes de 
inspección de seguridad de pasajeros y equipajes de mano permitió la evolución de la facilitación del 
transporte aéreo en los casos de vuelos domésticos en transferencia y tránsito, en la medida que esos 
pasajeros y equipajes de mano no deben ser sometidos a una nueva inspección de seguridad en los 
aeródromos intermedios.  
 
4.2 Esa posibilidad permitió a muchos aeropuertos nacionales mejoras con respecto a 
menor flujo de pasajeros en transferencia y mejor aprovechamiento de las zonas de embarque. 
 
4.3 Otra consecuencia de la publicación de la DAVSEC, fue la identificación de una mayor 
motivación de los operadores de aeródromos en incluir más recursos en el proceso de inspección con la 
finalidad de ser incluidos en grados de conectividad superiores, factor considerado importante por los 
explotadores aéreos y pasajeros.  
 
5 Acciones sugeridas 
 
5.1 Poner el caso brasileño doméstico a apreciación de los demás Estados, con la finalidad 
de identificar semejanza y desafíos en la implementación de ese modelo para el concepto de Sistema de 
Control de Seguridad Único (OSS) entre los Estados de la región, mientras los cuales se destacan: 
 

a) La definición de criterios objetivos y direccionados para los procesos de inspección y 
protección de pasajeros y equipajes de mano embarcadas es una opción que hace el 
proceso de inspección más sencillo y ágil; 

b) La previsión de información aceptada por medio de los formularios de declaración 
agiliza y ayuda en la evaluación de las medidas con el objetivo de implementación y 
supervisión del proceso de inspección; y 
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c) La estandarización de una norma nacional, la cual presenta los mismos requisitos  

de procedimientos, recursos y la definición de los ítems prohibidos, facilita la 
aplicación en ámbito doméstico y puede ser un reto en la implementación 
internacional. 

 
 
 

— — — — — — — — — — — 
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APÉNDICE A 
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APÉNDICE B 
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